








































TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el art, 370 del 

Código General del Proceso, se fija el escrito de excepciones de mérito, en lista 

de traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 28 de febrero de 
2022, siendo las 8:00 AM, por el término legal de cinco (5) días, que empieza a 

correr el día 1° de marzo de 2022 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la 

parte contraria. 

  

El Srio, 

                                                              

                                CARLOS A. GONZÁLEZ T. (2) 



























CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTIA A FINANCIERA DANN REGIONAL
Proceso Declarativo Verbal No.110013103044-2019-00282-00 de MARIA DORIS GUARIN
DE GARCIA contra FINANCIERA DANN REGIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
Xiomara López <xiomara.lopez@alopezjuridicos.co>
Vie 18/02/2022 4:06 PM
Para:  Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Cfc <cfc@dannregional.com.co>; Jaghoz <jaghoz@hotmail.com>; Oscar gutierrez <oscar.gutierrez@cxsas.com>;
Valenciayjimenezabogados <valenciayjimenezabogados@gmail.com>; mauricio@ortizizquierdo.com
<mauricio@ortizizquierdo.com>; Notificaciones Judiciales <notificaciones.judiciales@fiducoldex.com.co>

Señora

JUEZ 44º CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.

E.                                S.                                  D.

REF: Proceso Declarativo Verbal No.110013103044-2019-00282-00 de MARIA DORIS GUARIN DE
GARCIA contra FINANCIERA DANN REGIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
(LLAMAMIENTO EN GARANTIA A FINANCIERA DANN REGIONAL POR PARTE DE
LA FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. FIDUCOLDEX administradora y
vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES – PAR INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO).

ASUNTO: CONTESTACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA - FINANCIERA DANN REGIONAL S.A.

Obrando como apoderada judicial de Financiera Dann Regional Compañía de Financiamiento hoy IRIS
CF - COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A.,  dentro del asunto de la referencia,  me permito allegar 
la contestación al llamamiento en garantía impetrado por el PATRIMONIO AUTÓNOMO DE
REMANENTES – PAR INTERNACIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  cuya administradora y
vocera es la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. FIDUCOLDEX.

Señora Juez, atentamente,

Donna Xiomara López Prieto 
C.C.52.798.236 de Bogotá 
T.P. 172.885 del C.S.J. 
móvil 3134904117 
xiomara.lopez@alopezjuridicos.co

mailto:xiomara.lopez@alopezjuridicos.co


TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el art, 370 del 

Código General del Proceso, se fija el escrito de excepciones de mérito, en lista 

de traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 28 de febrero de 
2022, siendo las 8:00 AM, por el término legal de cinco (5) días, que empieza a 

correr el día 1° de marzo de 2022 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la 

parte contraria. 

  

El Srio, 

                                                     

                            CARLOS A. GONZÁLEZ T.      (2) 



Señor 
JUEZ CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO APELACIÓN 
DEMANDANTE: RECIBANC SAS 
DEMANDADOS: EDWIN ALEJANDRO LONDOÑO RODRIGUEZ Y OTROS 
RADICADO: 11001310304420200029000 

 
RODRIGO EDUARDO CARDOZO ROA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, en mi calidad de 
apoderado judicial del señor EDWIN ALEJANDRO LONDOÑO RODRIGUEZ conforme al poder que se 
adjunta, donde es demandante la sociedad RECIBANC S.A.S, persona Jurídica, con domicilio en la 
ciudad de Bogotá, identificada con Nit. 900053388 – 4, presento recurso de reposición y en subsidio 
de apelación contra el auto del once (11) de Septiembre de dos mil veinte (2020), con fundamento en 
los siguientes: 
 
Previo a determinar los hechos en los que se funda el recurso de reposición, es pertinente establecer 
la procedencia de este; establece el numeral 3 del artículo 442 del CGP “El beneficio de excusión y 
los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra el 
mandamiento de pago”. 
 
Por lo anterior y como quiera que, lo que se discute la falta de competencia es procedente la 
interposición del presente recurso. 
 
El recurso tiene como fundamento los siguientes,  
 
HECHOS 
 

1. Mi mandante, EDWIN ALEJANDRO LONDOÑO RODRIGUEZ, tiene como único domicilio el 
municipio de Sabaneta Antioquía  
 

2. El domicilio de mi mandante EDWIN ALEJANDRO LONDOÑO RODRIGUEZ, NO es otro que el 
municipio de Sabaneta Antioquia.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

1. FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 
 
Establece el Artículo 100 del Código de Comercio, lo siguiente. 
 

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 
término de traslado de la demanda: 
 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

 
Para determinar la falta de competencia, es pertinente ir a lo reglado por el artículo 28 del CGP, que 
reza: 
 

“1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado” 

 
Al ser el proceso ejecutivo, un proceso contencioso el Juez competente para conocer del presente 
asunto es el del domicilio de mi mandante es decir el Juez de Sabaneta Antioquía. 
 
Ahora bien, como quiera que la cuantía de la demanda es mayor, el juez competente es el Circuito de 
Sabaneta, ya que Sabaneta no es circuito judicial se debe revisar el mapa judicial para poder 
establecer donde se encuentra la cabecera del circuito de Sabaneta Antioquía y este no es otro que 
los Jueces Civiles del Circuito de Envigado Antioquía. 
 
Por lo anterior señor Juez, sin mayores explicaciones es que usted carece de competencia por el 
domicilio del demandante EDWIN ALEJANDRO LONDOÑO RODRIGUEZ.  
 
Con fundamento en las normas y hechos narrados, presento la siguiente: 



SOLICITUD 
 

1. Se declare la falta de competencia por razón del domicilio del demandado EDWIN ALEJANDRO 
LONDOÑO RODRIGUEZ. 

2. Como consecuencia de lo anterior, el proceso deber ser remitido a los Jueces Civiles del Circuito de 
Envigado.  

 
MANIFESTACIONES 
 
Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que mi mandante EDWIN ALEJANDRO LONDOÑO 
RODRIGUEZ, tiene su domicilio y residencial en el municipio de Sabaneta Antioquía. 
 
NOTIFICACIONES 
 
A mi mandante EDWIN ALEJANDRO LONDOÑO RODRIGUEZ¸ en la calle 81 Sur No. 33 – 145 Apto 103 en 
el Municipio de Sabaneta Antioquía. En la dirección electrónica alejo2014lr@gmail.com dirección suministrada 
por mi mandante y de la que se remitió poder para actúar en el presente asunto. 
 
AL SUSCRITO: Carrera 8 No. 12C – 35 oficina 503 de Bogotá. Email: notificacionesolm@gmail.com.  
 

 
Cordialmente, 
 
 

 

mailto:alejo2014lr@gmail.com
mailto:notificacionesolm@gmail.com


TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts. 110 y 

319 del Código General del Proceso, se fija el recurso de reposición, en lista de 

traslado en lugar público de la secretaria, hoy 28 de febrero de 2022, siendo las 

8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el día 1° de 
marzo de 2022 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                             

                                CARLOS A. GONZÁLEZ T. 
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Señor 
JUEZ 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  
DEMANDA:          DEMANDA VERBAL - PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  MARY LANDINEZ DE TORRES 
DEMANDADOS:  OLGA LANDINEZ PINZON 
RADICADO:         110013103044-2020-00507-00 
 
CARLOS ANDRÉS RUIZ PINZÓN, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Tunja,  

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.621.109 de Tunja, portador de la tarjeta 

profesional No. 230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de 

la señora OLGA LANDINEZ PINZON, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 23.266.509 de Tunja, con domicilio principal en la ciudad de Ginebra, en 

Suiza, e igualmente con domicilio en la ciudad de Bogotá, en la carrera 14 No. 117 – 15 de 

la ciudad de Bogotá, en el apartamento No. 206 Edificio Exelaris II Propiedad Horizontal, 

en calidad de titular de los derechos reales sobre los bienes identificados con los folios de 

matrícula inmobiliaria No. 50 N - 20209214 y 50 N - 20209229, ubicados en el área urbana 

de la ciudad de Bogotá, que corresponden al apartamento No. 206 y Garaje No. 13 del 

edificio Exelaris II PH, para acudo a usted con el fin de presentar contestación de demanda 

de Pertenencia, que fuera presentada por la señora MARY LANDINEZ DE TORRES, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 23.260.972 por conducto de apoderado judicial.  

Para efectos de esta contestación, me permito formularla en los siguientes términos:  

1. OPORTUNIDAD.  

Establece el Art. 368 del C.G.P. que el término del traslado de la demanda es de 20 días 

hábiles. Que el día 28 de abril de 2021, se profiere auto que tiene notificado por conducta 

concluyente y el día 28 del mismo mes, se remite a las 6:03 pm auto y expediente, del cual 

se deriva que la notificación se dio, por fuera del horario de atención de la rama, por lo que 

se entiende notificado el día 29 de abril de 2021, cómo en efecto se advierte desde la 

anotación de estado y empieza a correr el termino, el día 30 de abril de 2021, en virtud del 

Art. 300 inciso 3 del C.G.P. De manera que me encuentro en la respectiva oportunidad para 

formular la presente contestación. 

2. PARTE DEMANDADA:  

OLGA LANDINEZ PINZON, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 23.266.509 de Tunja, con domicilio en la ciudad de Ginebra, Suiza, y con domicilio 

igualmente en la ciudad de Bogotá, recibe notificaciones en la cuenta de correo electrónico 

 landinezpinzon.olga@gmail.com / olgalandinezpinzon@gmail.com y celular 

+41765485302 y en la dirección A Transversal o carrera 14 No. 117 – 15 de la ciudad de 

Bogotá.  

 

I. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. RESPUESTA A LOS HECHOS 
 
Respecto de los hechos, me permito señalar que estos, han presentado una variación, al 

igual que la relación de pruebas, que van más allá del acto de subsanación y suponen un 

acto de reforma de demanda.  

mailto:landinezpinzon.olga@gmail.com
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1. El hecho no es cierto. Primero, porque el bien no es objeto de prescripción, sino de 

una pretensión de prescripción, que se ha derivado de manera indirecta, de una 

primera actuación de la parte demandada, que consistió en formular demanda 

reivindicatoria, antes de que la presente demanda de pertenencia fuese formulada. 

Segundo. Porque el nombre del edificio sujeto al régimen de propiedad horizontal, 

Edificio Exelaris II Propiedad Horizontal, el cual es diferente al que expone el 

demandante en su escrito. 

 

2. No es cierto este hecho. La calidad en virtud de la cual la demandante llegó al 

inmueble, no fue con la calidad de poseedora, sino de arrendataria, como se explica 

en las excepciones. La demandante deja de explicar cómo y de manos de quien, 

recibe el inmueble. Basta con revisar las comunicaciones del señor GABRIEL 
TORRES GAONA, para advertir que la demandante y él, ingresaron a estos 

bienes, por medio de un contrato de arriendo.  
 

3. El hecho no es cierto. La compra del inmueble y el momento en que inicia la vida 

de la demandante en el inmueble. Esto fue posterior a la compra del apartamento 

por parte de la señora OLGA LANDINEZ PINZÓN, y el ingreso de la 

demandante fue en virtud de un contrato de arriendo. Si algo hizo allí, con sus hijos 

y cónyuge, fue como arrendataria.  
 

4. El hecho no es cierto. El inmueble se adquirió en plenas condiciones de uso, sin 

afectaciones de la naturaleza que alega el demandante. De manera que no puede 

alegarse que existían daños. Cosa diferente, es que la demandada, en el año 1999 y 

2000, hizo mejoras sobre el inmueble, por su cuenta y con su patrimonio.  

5. El hecho no es cierto. Además de ser contradictorio. De un lado, si la señora 

demandante estuvo casada hasta el año 2005 y su esposo fue quien compró, se tiene 

que no queda claro el hecho, pues la calidad de esposo es previa a la de cónyuge, de 

manera que no es clara la oportunidad en que se realiza este negocio. Sobre la 

compra por parte del señor TORRES GAONA, el hecho tampoco es cierto, como 

adelante se demostrará. En este caso, también es necesario señalar que presenta 

varias falacias: 

 

- Ese hecho, nada dice de la posesión.  

- La fecha de la compra, no guarda relación alguna con la causa del negocio que 

alega, pues afirma que esta fue en el año 1996.  

 

6. El hecho no es cierto. La interversión (no intervención) del título, si la hubo, fue 

solo hasta el año 2019. Este hecho no es claro, pues no señala si la interversión es 

respecto de la demandada o respecto de su cónyuge. De forma posterior a la muerte 

del señor GABRIEL TORRES GAONA, la demandante reconoce dominio ajeno 

en la demandada, sin disputarle la propiedad. Además, desde el año 2009, la 

demandada ha otorgado el derecho de vivienda también a la señora ELSSY 
LANDINEZ PINZÓN, a quien le otorgó el derecho para vivir y habitar en el 

inmueble objeto de la demanda, y administra el mismo.   
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7. El hecho no es cierto: Afirma la demandante, que la compra la hizo el señor 

TORRES GAONA, pero que para el año de la compra del inmueble él tenía 

problemas personales y de justicia, sin expresar cuales, ni de qué naturaleza, en 

virtud de los cuales, pudiese tener problemas para comprar bienes a su nombre. 

Tampoco es cierto que se haya puesto el bien a nombre de la demandada, como si 

ella actuara como interpuesta persona. Es la verdadera, única y exclusiva 

compradora y propietaria, quien en virtud de actos de administración de su hermana 

MARY LANDINEZ y de GABRIEL TORRES GAONA, delegó en ellos la 

gestión de varios negocios, como mandatarios y mediante recursos de la misma 

demandada, de manera que, si se compró a nombre de ella, como un acto real, 

sustentado en informes de gestión rendidos por el mandatario TORRES GAONA.  

Finalmente, señala que el predio (singular) es puesto a nombre de la demandada, 

como si se tratara de un acto efectuado al margen de la voluntad de la titular del 

derecho real del dominio, lo cual no es cierto, pues ella, gestionó el negocio, lo 

autorizó, otorgó poderes para la firma del negocio de promesa de venta, para la 

escritura, para el respectivo trámite de los créditos, y giro los recursos necesarios.  

 

8. No es cierto este hecho. Afirma la demandante que ella y su esposo (tal vez se 

refiere al cónyuge) fueron quienes, desde el ingreso al inmueble, efectuaron el pago 

del crédito hipotecario. Lo cierto, es que ese crédito presenta otra realidad. En 

primer lugar, fue la demandada quien solicitó, en virtud de su capacidad de 

endeudamiento y de su capacidad patrimonial, la compra de este inmueble y para 

esto, procedió con la solicitud del créditos, en los cuales, y por asesoría de 

TORRES GAONA, hizo cambios de la entidad acreedora, en el cual, ella, de 

principio a fin, realizó todos y cada uno de los pagos de las cuotas, las cuales, en 

una oportunidad estuvieron en mora, por información no suministrada por la 

demandante, y que en las excepciones eran explicados. La demandante y su 

cónyuge, si efectuaron pagos de créditos, pero actuando como mandatarios y 

administradores de la demandada.  

 

9. No es cierto este hecho.  La demandante y su esposo, han pagado los impuestos, 

con los recursos de la demandada, y a nombre de ésta, quien, desde antes de la 

compra del inmueble, y después de este negocio, ha girado recursos de forma 

constante para el pago de impuestos prediales, valorización y administración, pagos 

de asuntos familiares etc.  

 

10. El hecho es parcialmente cierto. Desde el año 1996, la demandante no ha vivido 

en el inmueble como poseedora, sino como arrendataria, junto con su cónyuge y sus 

hijos. Sus actos, son de vivienda, pero nunca de posesión. Vivienda que se deriva 

de la misma calidad de arrendataria y administradora que tiene respecto de la 

demandada OLGA LANDINEZ PINZÓN, que le otorgó a MARY LANDINEZ y 
a GABRIEL ENRIQUE TORRES GAONA Q.E.P.D. así como a la señora 

ELSSY LANDINEZ PINZÓN (quien administra el inmueble) la posibilidad de 

vivir en el inmueble, por la voluntad de la demandada, quien actúa de forma 

expresa, pública y conocida, de otorgarles la vivienda en el lugar, como 

arrendatarios y luego, por su voluntad de ayudar a sus hermanas, luego de que la 

demandante quedase en estado de viudez. Así, los hechos que ha desplegado la 
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demandante, son meros actos de uso, mas no de posesión, y no se han dado de 

forma exclusiva. 

 

11. No es cierto el hecho. La señora demandante, si bien vive aún en el inmueble, no lo 

hace de forma exclusiva, pues en el mismo, vive la señora ELSSY LANDINEZ 
PINZÓN, quien por mandato de OLGA LANDONEZ, administra el mismo, y la 

misma demandada, en cada viaje, posee el inmueble, en virtud de su calidad de 

propietaria.  

 

12. No es cierto. La persona que permanece en el inmueble es la demandante, pero 

como arrendataria, no como poseedora. De la señora ALEXANDRA TORRES, si 

vive en el lugar, es de forma esporádica. Pero en el inmueble, vive la señora ELSSY 
LANDINEZ PINZÓN, precisando que ninguna de las que vivan allí, lo hacen 

como poseedoras sino como simple tenedoras y administradoras de la demandada.  

Sobre los pagos Bancarios efectuados por la hija de la demandante, es una actividad 

que desarrolló desde hace muchos años y en favor de OLGA LANDINEZ 
PINZÓN por haber sido también administradora de sus recursos, como adelante se 

explicara.   Razón por la cual, los soportes de pago están en la casa de la demandada 

y no en otro lugar.  

 

13. El hecho no es cierto: Aunque la demandante asiste algunas asambleas, lo ha sido 

no como poseedora, sino en su calidad de arrendataria y administradora de negocios 

de la demandada, y con relación al inmueble. Tampoco es cierto que ese sea el 

nombre de la Propiedad Horizontal. De esta calidad de simples arrendatarios, se 

tiene la prueba de las comunicaciones enviadas por el señor TORRES GAONA.  
 

14. El hecho es parcialmente cierto. La demandada, tiene su domicilio principal en la 

ciudad de Ginebra, en Suiza. Pero viaja con regularidad a Colombia, todos los años 

y de forma excepcional, cada dos años, según su estado de salud y la disponibilidad 

de tiempo. Pero esta situación no le quita que venga y pase en Colombia periodos de 

hasta 3 a 5 meses o más, periodos que los cumple, poseyendo el apartamento de su 

propiedad, por ser una persona pensionada, que cuenta con tiempo y recursos para 

viajar a Colombia y como lo acreditan sus pasaportes y siempre, pasa estas 

temporadas en el apartamento que es de su propiedad. En ninguno de estos viajes, se 

le enrostro la interversión del título, por parte de la demandante.  

 

15. El hecho no es cierto. La demandada, en cada viaje a Colombia, vive en ese 

apartamento y con mayor razón, atiende asuntos personales y familiares en ese 

lugar, recibe cuentas a sus hermanas, está enterada del estado actual de los asuntos 

relacionados con su apartamento, recibe a su familia, y lo hace en virtud de la 

posesión que tiene, sin que se le haya enrostrado interversión del título.  

 

16. El hecho no es cierto. La demandada, en cada viaje, llega al inmueble, por ser de su 

propiedad, sin que exista aprobación previa o dar aviso de ella al demandante, para 

pedir permiso. Es este conjunto de viajes a Colombia, una de las motivaciones para 

comprar ese apartamento, y delegar la gestión de ese negocio y su administración, 

primero a su cuñado TORRES GAONA, así como a la demandante y a su sobrina 
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ALEXANDRA TORES LANDINEZ. Llama la atención que la demandante, diga 

ser poseedora, pero a la titular le permite el ingreso al inmueble, con motivo de las 

vacaciones, pero nada diga sobre la interversión del título, la cual, parece estar en 

fase volitiva de la demandante, pero nunca la exterioriza.  

 

17. El hecho no es cierto. El hecho es repetitivo. La demandada si ha efectuado el pago 

de impuestos, desde el primer día y hasta el presente. Primero con recursos girados 

directamente desde Suiza, y luego, con los rendimientos de dineros entregados en 

administración a su cuñado TORRES GAONA, y luego administrados por la 

señora ALEXANDRA TORRES y MARY LANDINEZ, quienes administraron 

hasta hace poco tiempo, recursos de la demandada para atender pagos y 

obligaciones derivadas del inmueble.  

18. El hecho no es cierto. La demandante si vive en el inmueble, pero no como 

poseedora, sino como arrendataria y administradora de bienes de OLGA 
LANDINEZ. En el mismo inmueble, habita la señora ELLSY LANDINEZ 
PINZÓN, quien ingresó al inmueble, por la autorización otorgada por la 

demandada, hacia el año 2009 y desde esa fecha también lo administra. No es cierto 

que haya efectuado mejoras la demandante. Si las hizo, son las que legalmente 

corresponden al Arrendatario, y si son otras, son sin autorización de la demandada.  

 

19. EL hecho No es cierto. La asistencia a asambleas, se deriva de su calidad de 

arrendataria y administradora en nombre de la demandada. El pago de la 

administración al igual que el impuesto se ha dado desde el primer momento de la 

compra del apartamento, por parte de la señora OLGA LANDINEZ PINZÓN, 
quien, a través de diferentes medios, ha girado los recursos para atender esa 

obligación. En primer lugar, mediante giros enviados desde Ginebra, Suiza, y 

segundo, mediante dineros entregados al señor GABRIEL TORRES GAONA, 
para que este los administrara y de dichos recursos y sus rendimientos, pagara 

obligaciones derivadas del inmueble, como lo acreditan las comunicaciones que se 

aportan. Y en tercer lugar, por ser una de las obligaciones impuestas a la 

demandante, para poder vivir en el inmueble. En estas asambleas, también asiste la 

señora ELSY LANDINEZ PINZON, y de los asuntos tratados en la asamblea, se 

informa siempre a la señora OLGA LANDINEZ. Tanto así, que la administración, 

es conocedora de la calidad de propietaria que ostenta la demandada, al punto que le 

informan sobre temas de la administración.  

 

20. El hecho es parcialmente cierto. No es cierto, en cuanto a que el inmueble haya 

tenido una demanda ejecutiva. Los inmuebles no se demandan, como si se tratara de 

sujetos. Los inmuebles, se pretenden, se embargan, se secuestran etc. Es cierto que 

hubo una deuda y una demanda. Lo anterior, informa mi poderdante, porque la 

demandante y su cónyuge, valiéndose de los poderes otorgados por la señora 

OLGA LANDINEZ PINZÓN, obtuvo crédito para ellos, y para COOPSILA, en 

el cual la incluyeron a ella como deudora. Y con base en esto, es cierto también, que 

la demandada tuvo que pagar la mayoría del crédito, pues la falta de pago de 

MARY LANDINEZ y GABRIEL TORRES GAONA, puso en riesgo la 

propiedad de la demandada. Para demostrar esto, basta con ver el acuerdo de 
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transacción, donde la demandante no solo actúa en nombre propio, sino de los 

demandados de esa época.  

  

21. El hecho no es cierto. La demandada no pretende después de tantos años. La 

demandada, pretende en otro proceso, iniciado de forma previa a este, que se le 

reivindique la propiedad, hecho no informado en esta demanda. Además, no lo hace 

solo por ser la titular sino por ser la compradora, poseedora y titular del derecho 

real de dominio sobre el inmueble. La simple tenencia, no le otorga al demandante 

derecho alguno. Tampoco, la vivienda con su cónyuge, le otorga derechos. Sobre el 

tiempo, no es cierto y es ajeno a la verdad y la lógica. Revísese el tiempo desde la 

presunta interversión del título.  

 

 

22. El hecho no es cierto. Se torna reiterativo. La demandada, no pretende desconocer 

que la demandante ha vivido en el inmueble. La demandada desconoce el derecho 

de posesión de la demandante, pues este no existe desde 1996, sino que, si algún 

derecho existe, es desde el año 2019. De forma que el tiempo pasado, ha sido solo 

como tenedora, en virtud de la autorización otorgada por la demandada, a la 

demandante, primero por ser la cónyuge de GABRIEL TORRES, su mandatario, y 

luego de la muerte de este, la demandante pasó a ser la administradora y 

arrendataria. Sobre el pago de los gastos del inmueble, no es cierto. Una cosa es 

hacer el pago en virtud de sus calidades de administradora y de arrendataria, 

derivadas de las autorizaciones otorgadas por la demandada, con recursos que 

siempre giró desde Suiza y fueron administrados por la familia de la demandante y 

ella misma. Otra muy diferente es pretender, que al pagar con recursos ajenos, 

obligaciones ajenas, tenga la calidad de poseedora. Sobre el pago del crédito 

hipotecario, la demandante no ha pagado el mismo. Hizo pagos de cuotas, en virtud 

del deber de administración y arrendataria que ostentó, pero esos pagos incluso, 

estuvieron en mora durante varios meses, hecho que motivó a la demandada, a 

regresar al país, para finalizar el pago y cancelar la hipoteca. Al final del hecho, 

señala que paga los impuestos y demás, sin expresar qué es o a que se refiere, pero 

desde ya se dice que el hecho no es cierto. 

 

23. El hecho no es cierto. Cualquier recibo emitido a nombre del señor GABRIEL 
TORRES GAONA, se deriva de su calidad de administrador y mandatario de la 

señora OLGA LANDINEZ PINÓN, quien desde antes de la compra del 

apartamento y después de esta, hizo varios negocios con él, por ser abogado en 

quien confió varios de sus negocios y asuntos, como adelante se verá. Es de agregar, 

que la existencia de recibos a nombre de la constructora, no demuestra posesión de 

la demandante. En cambio, si demuestra que esos cambios de las matrículas, no se 

hicieron, por falta de poder otorgado por la demandada. Pero antes bien, si de 

facturas se trata, se debe señalar que hay facturas también a nombre de la 

demandada, con asignación a la misma dirección.  

 

24. El hecho no es cierto. La demandante si ha pagado arriendos, pero desde la muerte 

de su cónyuge, mi poderdante, le otorgó ayudas para flexibilizar el pago del 

arriendo, sin extinguir el pago de esa obligación, de manera que la demandante dejó 
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de pagar arriendo, pero la obligación cambió para ayudar a pagar las cuotas de 

administración e impuestos, y la demandada, giraba con regularidad los excedentes 

faltantes para el pago. Y OLGA LANDINEZ, no solo ayudó a la demandante, sino 

a sus hijos, a quienes ha ayudado en Suiza. Ayudas que en el mismo inmueble se 

han extendido a la señora ELSSY LANDINEZ PINZÓN, quien también vive en el 

inmueble desde cerca del 2009, por autorización de la demandada. Si atiende a 

amigos y familiares, no es un hecho que acredite posesión, pues un arrendatario, 

también atiende estas reuniones.  

 

25. El hecho no es cierto. La demandante nunca recibió el inmueble como compra, ni 

posesión, sino como arrendataria. Segundo, la demandante no ha realizado mejoras, 

tanto, que ni si quiera son enunciadas, detalladas ni valoradas. Además, por su 

calidad de arrendataria, si estuvo obligada a realizar las que la ley le impone al 

arrendatario, sin que de las mismas pueda derivar posesión. No señala que 

adecuaciones hizo, y de forma general refiere demás actos sobre el inmueble, que 

no son más que formas genéricas de expresar el hecho que no existe.  

 

26. El hecho no es cierto. Es reiterativo. La demandante y su cónyuge, no ingresaron 

al inmueble en posesión, sino en arriendo. Pero aquí en los hechos, ya existe una 

contradicción grave, pues dice que desde 1996 tiene posesión, pero que desde 2005, 

fue que operó la supuesta interversión del título. Cualquier acto familiar o de los 

cónyuges, fue como arrendatarios. Sobre los pagos de impuestos y valorizaciones 

efectuados, se han dado con base en los acuerdos que la demandada tuvo con el 

demandante, cuyo cónyuge GABRIEL TORRES GAONA, fue administrador de 

bienes y negocios de la demandada, como mandatario, mientras ella vive en Suiza y 

que se prolongó, por varios años, más allá de la muerte del mandatario.  

 

27. El hecho no es cierto. Es reiterativo con el 10. La vivienda que tuvo la 

demandante en el bien, fue como resultado del arriendo, y luego ayuda de la 

demandada. Sobre la oportunidad de Salida de los hijos, de la casa, se tiene que este 

hecho es irrelevante. No es cierto que la demandante viva en la casa de forma 

exclusiva. En el inmueble vive, por periodos cortos y de acuerdo a su estadía en 

Colombia, la demandada OLGA LANDINEZ al igual que su hermana ELSSY 
LANDINEZ PINZÓN, quien administra en la actualidad el inmueble.  

 
28. No es cierto y además es reiterativo. El pago del impuesto si bien está al día, y se 

ha venido pagando, es como resultado de la calidad de administradora de recursos 

de la demandada, y que ostentó la demandante hasta diciembre de 2019, cuando 

ésta, decidió, con auspicio de sus hijos, desconocer los derechos de la demandada, 

para invocar, la calidad de poseedora. Basta con advertir la redacción: (…) pues han 
sido ellas quienes han venido pagando los impuestos.” Hechos presentados en 

plural frente al sujeto, el cual, para que se genera dicha pluralidad, implica 

comprender a la señora ELSSY LANDINEZ PINZÓN, quien junto con MARY 
LANDINEZ han sido las personas que administran el bien en nombre de la señora 

OLGA LANDINEZ, y fruto de esta administración, se generan recursos parciales, 

con los que se cubren las cargas económicas del apartamento. 
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29. El hecho no es cierto. La calidad de dueña legítima, es una aspiración de la 

demandante, pero deja sin base la pretensión. i) Afirmar ser reconocido por varias 

personas, Primero, el reconocimiento de varias personas, no basta para la publicidad 

y aceptación general de la posesión. Varias personas pueden ser: los hijos, el mismo 

apoderado, amigos. Pero dicha pluralidad, no se sobrepone a la necesaria 

publicidad. ii) como dueña legitima. Que ellos la tengan como la legitima dueña, es 

una apreciación, que deberá ser debatida en audiencia, pues no se puede suponer la 

percepción de terceros, a menos que ellos la afirmen. iii) De buena fe. La misma no 

es cierta. De existir posesión, la misma es de la negativa o mala.   

 

30. El hecho no es cierto. El hecho es repetitivo. Desde 1996 la demandante no ha 

sido poseedora. Tampoco, de buena fe, pues lo que se pactó en 1996, fue un 

arriendo con el cónyuge de la demandante, nunca una simulación contractual. El 

reconocimiento por los colindantes, será objeto de prueba y demostración, pues no 

los menciona ni identifica. Es contradictorio, que hable de posesión desde 1996, e 

interversión del título en 2005.  

 

31. El hecho no es cierto. Es repetitivo. El hecho es confuso. Confunde los modos de 

adquirir, pues una cosa es ocupación y otra usucapión. La ocupación no conduce a 

usucapión. Pero en todo caso, el inmueble ha sido habitado por la demandante, 

como arrendataria y administradora de bienes, al igual que lo fue su cónyuge 

TORRES GAONA, y su hija ALXANDRA TORRES, y lo es también la señora 

ELSSY LANDINEZ PINZÓN, quien vive en el inmueble, lo arrienda a terceras 

personas. El inmueble, si ha sido arrendado, de parte de mi poderdante, a la 

demandante, para socorrer su vivienda y para atender y ayudar a ésta y a su familia, 

sin perder el derecho de posesión en el mismo.  

 

32. El hecho No es cierto. Es repetitivo. La demandante, no tiene la posesión del 

inmueble descrito en el hecho No. 1, sino que su derecho es de mera tenencia como 

arrendataria desde el año 1996 y hasta el año 2019, fecha en la que pretendió 

desconocer la calidad de tenencia, para pretender convertirse en poseedora material. 

Estas calidades de tenencia, le impide, ser poseedora, de forma real y material. 

Sobre los actos constitutivos de hechos positivos para adquirir por prescripción, 

estos no son ciertos, como antes se indicó y como se demostrará con las 

excepciones y las pruebas que se allegan.  

 

33. El hecho No es cierto. Es reiterativo. La demandante, no ha ejercido posesión. Es 

contradictorio que pretenda el demandante, afirmar posesión, con base en actos de 
señor y dueño y afirmar esos hechos, con base en la misma calidad de posesión.  

 

De otra parte, el demandante incurre en serios defectos en su contenido y alcance, 

en la medida, que informa posesión de desde el perfeccionamiento de la escritura (lo 

cual se daría con la entrega, por ser un contrato real) pero lo ubica el momento en el 

mes de septiembre de 1996. La vivienda que afirma, no es dada de forma singular y 

exclusiva, sino que la comparte con la señora ELSSY LANDINEZ naturalmente 

con la demandada, cuando ella regresa Colombia. Lo relativo a pagos y demás 
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aspectos, no es cierto, como ya se ha dicho de forma previa y se acreditara en las 

pruebas.  

 

34. No es un hecho. No es cierto. Es una apreciación conclusiva, con alcance de 

pretensión que se está informando y que no puede ser, en el marco de la teoría de 

los hechos, susceptible de valoración.  

 

35. No es cierto. No se tiene el tiempo legal para obtenerla. No es un hecho relevante. 

Es un presupuesto para que la demandante pueda comparecer al proceso, pero el 

tiempo de posesión, no se puede acreditar con el otorgamiento de un poder.  

 

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Señora Jueza, a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones de la demanda, de 

manera concreta y expresa, señalo que me opongo a su prosperidad.  

A LAS DECLARATIVAS: ME OPONGO a la prosperidad y declaratoria de las 

pretensiones PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA, pues las mismas carecen 

de los elementos materiales y formales de la misma, para que se concedan en favor del 

demandante.  

III. HECHOS DE LAS EXCEPCIONES 
 

1. La demandada, OLGA LANDINEZ PINZÓN, ha desarrollado sus actividades 

laborales fuera de Colombia, en Ginebra, Suiza, desde cerca del año 1982.  

 

2. Mientras estaba en sus diferentes labores, antes de la vinculación con la OMPI, y 

después de esta, la demandada manejó varios asuntos en Colombia, como lo fue, 

ayudar con los gastos de los padres de ella, los señores MANUEL JOSE 
LANDINEZ MENDONZA Q.E.P.D. y ANA EVELIA PINZÓN DE 
LANDINEZ Q.E.P.D. así como atender gastos y otros conceptos que estaban a 

cargo de la señora OLGA LANDINEZ PINZÓN, y en virtud de los cuales, ya 

desde 1983, remitía dinero para ELSSY LANDINEZ.   
 

3. Por lo anterior, la demandada procede a confiar en el abogado GABRIEL 
TORRES GAONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 997.070 expedida 

en Tunja, quien era persona en quien la demandada confiaba plenamente por su 

calidad de abogado y de ser el cónyuge de su hermana MARY LANDINEZ 
PINZÓN, para que administrara recursos, como se prueba en comunicaciones del 

año 1983, documento remitido a la demandada, por el señor TORRES GAONA, 7 

de noviembre de 1983, por este señor, en la cual informa:  

 

“A renglón seguido, te envío el extracto de tu cuenta hasta diciembre de este año, si 
he omitido algo, por favor recuérdamelo y hasme saber tu conformidad o 
disconformidad con esta cuenta así:  
 

4. Documento que refiere la existencia de sumas de dinero, determinadas en cuantía, 

intereses generados y forma de administración.  
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5. De la misma forma, el señor GABRIEL ENRIQUE TORRES GAONA Q.E.P.D. 
fue gerente de una entidad de denominada SILA REPRESENTACIONES Y 
VENTAS LIMITADA, y en virtud de negocios celebrados por esta entidad y su 

representante legal, la demandada entregó en mutuo a interés, a una tasa del 4% por 

mes, sumas de dinero a este señor, como se observa a continuación, recursos 

garantizados con cheques: 

 

- Pagaré por valor de $3.120.000 de fecha 01 de febrero de 1994. 
- Pagaré por valor de $3,820,000 de fecha 1 de agosto de 1994.  
- Pagaré por valor de 4320.000 de fecha 30 de octubre de 1994.   
- Pagaré por valor de $4,688,800 de fecha 01 de febrero de 1995 
- Pagaré por valor de $5,766,100 de fecha 1 de agosto de 1995.  
- Pagaré por valor de $7,101,964 de fecha 1 de febrero de 1996.  
 

6. De la misma forma, el señor TORRES GAONA, a través de diferentes 

comunicaciones, informa a la demandada, quien era su mandante, sobre el estado de 

sus negocios, como se aprecia en las comunicaciones manuscritas: 

 

- Memorando de fecha 30 de agosto de 1995, en la que informa sobre el estado de 

rendimientos de inversión de pagare de fecha 1 de agosto de 1994.  

- Memorando de fecha 30 de enero de 1995, en la que informa sobre el estado de 

rendimientos de inversión de pagare de fecha 1 de agosto de 1994.  

- Memorando de fecha 01 de agosto de 1995, en la que informa sobre el estado de 

rendimientos de inversión de pagare de fecha 1 de febrero de 1995.  

- Memorando de fecha 01 de febrero de 1996, en la que informa sobre el estado 

de rendimientos de inversión de pagare de fecha 1 de agosto de 1995.  

 

7. En fecha posterior, la demandada decidió efectuar la compra del inmueble objeto de 

la demanda, y para esto delegó y confió en su cuñado GABRIEL TORRES 
GAONA Q.E.P.D. los trámites para la compra del inmueble, actuando este como 

apoderado de ella. Prueba de esto, es el documento enviado vía FAX el cual informa 

a la demandada:  

 
Concretando nuestra conversación, te envió los datos para una oferta de 
copra APARATAMENTO, en Santa Bárbara, Cerca de nuestra casa, en el 
Parque, así:  
PRECIO…. U.S. 130.000---$130,000.000 
PRESTAMO DE LA CORPORACIÓN: ------------- U/S 90.000.oo 
$90.000.000 CUOTA MENSUAL DE PAGO A LA CORPORACIÓN .. U.S. 
1.820.000 $1.800.000 
GASTOS NOTARIALES:  
 
(…) 
LA CORPORACIÓN ACEPTA A OLGA COMO COMPRADORA para lo 
cual se requiere a) CERTIFICADOS DE INGRESOS expedidos por 
empleador indiciando sueldo básico, prestaciones sociales pendientes de 
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pago, cargo, fecha de ingreso; cualquier otro tipo de remuneración legal o 
extra – legal. b) Dos referencias bancarias; c) Fotocopia de los extractos 
bancarios o de corporación, seis últimos meses. d) Fotocopia de la cédula. 
Lo demás lo completo aquí.  
Por supuesto la escritura se hace con un poder.  

 

 

8. De forma posterior, la demandada recibe un memorando de GABRIEL TORRES 
GAONA, en el que remite el poder y dice:  

 

Olga: Te incluyo el poder que debe ser presentado ante CONSUL DE 
COLOMBIA, para que te autentique la firma y ponga nota de presentación 
persona.  
Una vez que hagas la diligencia lo devuelves e incluyes la cédula que se 
requiere para la notaría, ya que allí dejan fotocopia.  

 

9. La señora OLGA LANDINEZ, no solo otorgó poderes al señor GABRIEL 
TORRES GAONA, sino que también lo hizo a favor de MARY LANDINEZ DE 
TORRES, la demandante, para que ésta pudiera celebrar contratos de promesa de 

venta, pactar el precio del contrato y en general, todo lo relacionado al contrato 

previo, documento de fecha 12 de julio de 1996.  

 

10. De esta forma, la demandada procedió a otorgar poder especial al señor GABRIEL 
TORRES GAONA, para la firma de la promesa de compraventa, según carta de 

fecha 01 de agosto de 1996, en la que informa:  

 

“Olga  
“Finalmente se firmó la promesa de compra – venta del apartamento, te 
incluyo el documento debidamente firmado, ahí encontraras las condiciones, 
pagos, plazos, etc. ya tengo todos los documentos para el préstamo en 
AHORRAMAS de manera que el lunes entran para estudio, que demorara 
unos doce días.  
“Los dólares se cambiaron primero a $1,015 y luego a $1,020, ha subido 
por la situación caótica de este país, que esta económicamente paralizado. 
“Proyectamos traslado para el día 15, ya cuando tengamos la razón de la 
corporación para estar más seguros.  
“Una vez aprobado, acogeremos la mejor opción para el pago de las 
cuotas, las cuales pueden cambiarse según las conveniencias. 
“Creo que por ahora es suficiente de escritura; besos muchos para 
Andreita; y por supuesto estamos muy contento por la posibilidad de 
estrenar semejante inmueble. (subrayas agregadas) 

 
11. De forma posterior, la demandada firma poder el día 13 de marzo de 1997, en la 

ciudad de Ginebra, Suiza, con destino a Colombia, en el que faculta de manera 

amplia a GABRIEL TORRES GAONA, para administrar bienes, celebre 

contratos, administre y cobre dineros de la demandada OLGA LANDINEZ, para 

exigir cauciones, enajenar bienes, para que asegure obligaciones de la poderdante y 
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ahora demanda, contraiga obligaciones, constituya hipotecas, celebre contratos de 

sociedad o de cuentas en participación, para que represente ante entidades, atienda 

demandas, nombrar apoderados, sustituir el poder etc.  
 

12. El día 28 de julio de 1997, similar poder fue otorgado por la demandada, en favor 

del mismo sujeto GABRIEL TORRES GAONA.  
 

13. De forma posterior, se otorgó el 22 de agosto de 1997, poder por parte de la 

demandada OLGA LANDINEZ, a favor de GABRIEL TORRES GAONA, para 

que: 

1. “Firme todos los documentos y garantías que respaldan la obligación para la 
compra de cartera, que se efectuará la escritura de hipoteca en favor del Banco 
Central Hipotecario de acuerdo con el préstamo concedido por el citado Banco 
para cancela la Deuda Hipotecaria No 050000183108 con la Corporación 
Ahorramas, sobre el apartamento 206 y el Garaje 13 del Edificio Exelaris II, 
situado en Transversal 14 No. 117 – 15 de la ciudad de Santa Fe de Bogotá 
D.C.  

 
Estos inmuebles están identificados con los folios de matrícula inmobiliarias 
números 050N - 20209214 para el apartamento y 50N – 20209229 para el 
garaje y la cedula catastral Número 23266 010092415. 

2. “Firme el pagare y lo demás documentos necesarios exigidos por el Banco 
central Hipotecario para legalizar el préstamo” 

 

14. Documento con base en el cual, se otorga la escritura pública de constitución de 

Hipoteca.  

 

15. La demandada, gestionó recursos necesarios para efectuar la compra de inmuebles, 

porque al momento de la compra, no tenía la totalidad de los recursos necesarios.  

  

16. De todo lo anterior, se tiene que la demandada, procedió siempre y por intermedio 

de mandatario con facultades para representarla y efectuar todos los actos y 

negocios necesarios, en especial para la compra de los bienes objeto de la demanda, 

y luego, a solicitar créditos a su nombre, de acuerdo a su capacidad de 

endeudamiento, usando sus propio patrimonio, sin que existan elementos de 

simulación contractual, como pretende el demandante en su demanda, para sugerir 

que la compra fue de su cónyuge, cuando la realidad es que el señor TORRES 
GAONA, tan solo fue un mandatario, que estuvo sujeto a deberes constantes, como 

rendir cuentas del estado de los negocios de la demandada, como se aprecia en los 

documentos de fechas posteriores, en los cuales puede apreciarse que el señor 

TORRES GAONA, de forma recurrente remite informes a la demandada, así:  

 

- Copias de la proyección de créditos, de fecha 15 de enero de 1998.  

- Avisos de vencimiento de cuota del 24 de septiembre de 1998 

 

17. Dentro de estas comunicaciones, la que más llama la atención es la de fecha 11 de 

diciembre de 1998 en la que el señor GABRIEL TORRES GAONA, remite a la 
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demandada el informe de movimiento de dinero y pagos al Banco Central 

Hipotecario a partir de enero de 1998, y con base en las cuentas del año anterior. En 

este documento se aprecia la existencia de saldos de capital, los intereses de plazo, 

abonos a capital efectuados, con el envió de dólares por parte de la demandada, 

pagos de intereses. Pero lo importante, es que dice al finalizar:  

 
Ahora bien: EN NOVIEMBRE aumento la cuota y los seguros, de manera 
que de acuerdo con la Fotocopia que te adjunto hay que pagar el 24 de 
diciembre de 1998.  
Te ruego el favor de proveer esta cuota, menos el arriendo que corresponde 
al suscrito.  

 

18. Este documento, relata los elementos esenciales para la respectiva configuración, 

por un lado, del mandato y administrador, y de otro, de la calidad de 
arrendatario del inmueble objeto de la demanda, cuyo canon, era una forma de 

proveer parte de los pagos de las cuotas causadas por la obligación con el Banco, 

cuota frente a la cual, la demandante, giraba lo necesario, previas deducciones del 
arriendo.  

 

19. Igualmente, existen avisos de vencimiento de la obligación, de fecha 24 de 

diciembre de 1998, 25 de enero de 199, dirigidos a la dirección de la demandada, 

que no es otra que la del inmueble objeto de la demanda.  

 

20. Existe nota enviada por GABRIEL TORRES GAONA, donde expresa que lo 

esencial, es seguir efectuando los pagos.  

 

21. Existe nota de fecha 26 de mayo de 1999, en la que el señor TORRES GAONA, 
informa el estado de cuentas al 31 de mayo de 1999 y dónde refiere las sumas 

recibidas por parte de la demandada, más los saldos a favor que presenta, y la 

manera en que se gastó el dinero, en especial pagos al Banco, arrojando un valor por 

pagar a cargo de OLGA LANDINEZ de $9,304,157 al cual se le dedujo el arriendo 

de $3,200,000 pagado por 4 meses, a cargo del señor GT (GABRIEL TORRES), y 

al final, afirma que la demandada, tiene a su cargo el pago de la instalación y 

calentador del GAS.  

 

22. Existe Nota de 1999 en la que informa el estado de ingresos y egresos, pagos a 

cargo de OLGA LANDINEZ, dineros entregados a MARY LANDINEZ, hoy 

demandante, y la forma de asignarse este dinero, de donde arrojan unos saldos a 

favor de la demandada, incluyendo el arriendo que debía pagar el señor TORRES 
GAONA, por $800.000. En esta carta, recomienda un crédito por valor de 

$30,000,000 para generar intereses y poder pagar las cuotas del banco.  

 

23. Existe informe de cuentas a corte de noviembre 30 de 1999, en la que detalla el 

valor del dinero recibido de ella, por intermedio de ANDREA Y ALEXANDRA 

(Torres Landinez, hijas de la demandante) y en dónde se advierte la forma en que se 

gastó el dinero, así como la forma en que se paga el arriendo del señor TORRES 
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GAONA, por valor de $4,800,000 por el periodo de 6 meses. De las cuentas, se 

indica que existe un saldo a favor de la demandada por $37,201.968.  

 

24. Postales navidad del año 1998 que refieren el estado de cuentas.  

 

25. Existe carta de fecha 29 de noviembre de 99, en el que informa el estado de cuentas 

y dineros. 

 

26. A lo anterior, se agrega que es la demandada la que, con cargo a su patrimonio, ha 

efectuado el pago de mejoras y adecuaciones, como se aprecia en el presupuesto de 

obra de fecha 25 de octubre de 1999, presentado por JUAN MANUEL GOMEZ 
MILLAN, quien procedió en el mes de marzo del año 2000, a expedir recibo de 

pago por la suma de $35,024,531, por concepto de los arreglos acordados y que 

corresponden al presupuesto de obra elaborado por el mismo arquitecto.  

 

27. Ahora, a lo anterior, se debe agregar que el señor GABRIEL TORRES GAONA, 
fue en los años 90, el gerente y representante legal de LA COOPERATIVA DE 
EMPLEADOS PÚBLICOS – COOPSILA- y en virtud de estos actos, procedió a 

celebrar negocios dicha entidad, con la hoy demandada, tomando dinero en Mutuo o 

Interés, en cuantía de $34,450.712 con una tasa de interés al 4%, como se aprecia en 

el pagaré firmado por la Cooperativa y el representante legal, como persona natural.  

 

28. Con esta Cooperativa, la demandada tuvo vinculación como miembro de su junta, 

de manera que desarrollaba negocios también, de forma personal en Colombia.  

  

29. El día 1 de septiembre de 2001, la misma entidad y la gerente ALEXANDRA 
TORRES LANDINEZ, hija de la demandante y del señor TORRES GAONA, y el 

señor TORRES GAONA, proceden a tomar en préstamo por  $4,000,000 con tasa 

de interés del 3% con plazo indefinido, dinero entregado por OLGA LANDINEZ 
PINZÓN.  
 

30. El 19 de octubre de 2001, la demandada recibe comunicación formada por el señor 

GABRIEL TORRES GAONA, con los logos de COOPERATIVA DE 
EMPLEADOS PÚBLICOS COOPSILA, en la que informa el estado de cuentas y 

el extracto a fecha 30 de septiembre de 2001, en el cual reporta rendimientos sobre 

los dineros prestados por la demandada, así como el valor de los arriendos, de 9 

meses, a cargo de GABRIELTORRES,  y refiere los valores pagados, donde se 

aprecia en especial: 

 

- Depósitos 

- Calentador de gas, instalaciones, revisiones, etc.  

- Pago de impuesto predial de 2001, y de garaje.  

- Pago de valoración 

- Pago de cuentas a Granahorrar 

 

31. El día 19 de octubre de 2001, remite otra nota, dónde informa las cuentas y 

extractos a diciembre de 2000, en la que se aprecia pago de Banco Central 
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Hipotecario, pagos de arriendos de Gabriel Torres, y saldos a favor de la 

demandada.  

 

32. Existe nota de octubre de 2001, donde informa del estado de cuentas, dineros 

recibidos de MARY LANDINEZ, por valor de $4,000,000 e informa otras 

cuestiones.  

 

33. Existe Pagaré con fecha 1 de junio de 2002, dónde se aprecia la firma de la señora 

ALEXANDRA TORRES LANDINEZ, como representante legal de la 

COOPSILA y la firma de GABRIEL TORRES GAONA, como persona natural, 

en el que aceptan deuda por valor de $6,000,000 y con anotaciones manuales de una 

obligación adicional de $1,000,000 a una tasa de interés del 3%-  

 

34. Existe Pagaré de fecha 31 de mayo de 2003, en ña que la señora ALEXANDRA 
TORRES LANDINEZ, como representante Legal de Coopsila, y GABRIEL 
TORRES GAONA, como persona natural, reciben la suma de $18,000,000 a la 

tasa del 3% mensual, de manos de la señora OLGA LANDINEZ PINZÓN, a un 

plazo indefinido.   
 

35. Dicha situación de mandato, tuvo un cambio, no una terminación, cuando el señor 

TORRES GAONA, falleció hacia el año 2005, momento en el que la demandante, 

siguió viviendo como arrendataria, pero con una flexibilidad por parte de la hoy 

demandada, en cuanto al pago de los arriendos, por su estado de viudez. Pero en 

todo caso, esta arrendataria, estaba al frente de los aspectos relacionados con el 

apartamento, como es, atender pago de cuentas de energía, administración, 

servicios, asambleas, impuestos, de manera que ella, asumió muchas de las 

funciones que tenía su difunto cónyuge y con relación a este bien, asumiendo 

calidades propias de mandataria y de acuerdo al poder que le fuera otorgado de 

forma previa, sin perjuicio de autorizaciones verbales otorgadas por la señora 

OLGA LANDINEZ.  
 

36. La señora OLGA LANDINEZ, tuvo que efectuar pagos para atender deudas 

originadas en actos de la demandante, de su cónyuge y de la Cooperativa 

COOPSILA, deudas en las que mi poderdante no obtuvo beneficios, pero si tuvo 

que salir a atender el pago.  
 

37. Prueba de lo anterior, es que la demandante, durante varios años, ha estado 

recibiendo con frecuencia, dinero de parte de la demandada, mediante giros 

efectuados desde Ginebra, en Suiza, para atender obligaciones relacionadas con el 

inmueble objeto de la presente demanda, pagos que se realizan con suficiente 

periodicidad, en especial entre los meses de julio de 2010 y el 13 de diciembre de 

2010, en donde se tiene que la demandada, ha efectuado giros de forma constante.  

 

38. En años anteriores, aunque el arriendo dejó de pagarse, hubo un cambio en las 

condiciones, y es que, en virtud de los dineros entregados por la demandada a la 

demandante y su familia, de los cuales no se ha efectuado una liquidación de 



 

                                            4 A                                                                                                                

.                                                 ASESORES LEGALES SAS 

 
Tunja. Carrera 1 F No. 40 – 149 Oficina 601. Teléfono 3143196808 

www.4a.com.co 
 

cuentas, ni se ha rendido un informe de estado, pago y/o devolución. Estos recursos 

fueron destinados para el pago de saldos de obligaciones bancarias, impuestos, 

cuotas de administración, sin que se les exigiera cuentas, pero siempre con la 

autorización de la señora OLGA LANDINEZ PINZÓN. Es decir, el arriendo se 

suspendió, pero las demás obligaciones de administración de los recursos confiados, 

se conservaron, para la atención de las obligaciones derivadas del inmueble.  

 

39. Ahora, el que los documentos de pago, estén en poder de la demandante, tampoco es 

prueba de la calidad de poseedora. Es que la demandada, en el apartamento objeto 

de la pretensión, manejaba los asuntos relacionados con Colombia, en especial 

pagos de obligaciones, de manera que por esto, el demandante aprovecha esos 

documentos, para atribuirse la calidad de poseedor.  

 

40. De la misma forma, la demandada es la persona que ha estado al frente del pago de 

las obligaciones relacionadas con el apartamento, en especial el pago del crédito 

hipotecario con el Banco BBVA, el cual estuvo en varios momentos en mora, por el 

no pago que debía efectuar la demandante, en virtud de la administración confiada 

por OLGA LANDINEZ, aspecto que motivó una refinanciación del crédito, pues la 

demandante informó que el crédito estaba pagado, cuando la realidad era la 

morosidad, y el no pago total, aspecto que hizo que la demandante tuviera que en 

uno de sus viajes, efectuar el pago de la obligación respecto del saldo y cancelara la 

hipoteca, como se aprecia en la escritura de fecha 11 de febrero de 2019, No. 320 de 

la Notaria 25 del Circulo de Bogotá, quien obtuvo paz y salvo, y procedió a efectuar 

el trámite de cancelación de la Hipoteca.  

 

41. Durante este periodo, la demandada goza de la posesión del inmueble y además 

explota económicamente el inmueble, pues entre otras cosas, sigue ayudando a su 

hermana ELSSY LANDINEZ PINZÓN, quien realiza actos materiales de 

administración, con el arriendo del parqueadero a terceras personas, todo esto, con 

la autorización de OLGA LANDINEZ.  
 

42. La alegación de un acto simulado, es no es cierta. Si ese fuese el caso, ¿por qué en 

el año 2003, con la medida cautelar sobre el inmueble, el supuesto dueño TORRES 
GAONA, no procedió a resolver el negocio? Igual omisión se advierte, cuando la 

cónyuge sobreviviente, en lugar de pedir la simulación, opta de forma oculta, a 

actuar mediante actos de posesión, que nunca le ha enrostrado a la demandada, ni 

cuando ella viene a Colombia, ni cuando sus hijos o la misma demandante, han 

estado en Suiza, en casa de la demandada.  

 

43. La demandante, no realiza sus actos de forma pública, ni menos ha efectuado una 

interversión del título, y de haberlo hecho, solo fue desde el año 2019. Esto se 

explica, cuando afirma que supuestamente intervirtió el título desde 2005, pero años 

después, la demandada y titular del derecho real, sigue con acceso al inmueble, sin 

haberse enterado de estos actos de posesión, sino solo hasta 2019, aspecto que le 

resta la pretendida y necesaria publicidad.   
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IV. EXCEPCIONES DE FONDO  
 

PRIMERA: MANDATO DE GABRIEL TORRES GAONA COMO CAUSA DE LAS 
ACTUACIONES DESPLEGADAS POR LA DEMANDANTE  
 

La demandante, en este proceso, deriva su calidad, por meros actos de tenencia, que 

iniciaron en el año 1996, al momento de efectuarse la compra del bien inmueble, derivados 

en primer lugar, de un contrato de mandato, celebrado entre la demandada, con la 

demandante y su cónyuge, y que posteriormente, dio paso al surgimiento de un contrato de 

arriendo, que inició desde 1996. 

 

El mandato, aunque terminó frente a GABRIEL TORRES, con su muerte, no afectó los 

negocios confiados en él, pues su cónyuge MARY LANDINEZ TORRES y su  hija 

ALEXANDRA TORRES LANDINEZ, fue la persona que siguió con estos negocios, al 

igual que la demandante, quien aún varios años después de la muerte de TORRES 
GAONA, siguió recibiendo giros desde Suiza, por parte de OLGA LANDINEZ, para 

atender los pagos relacionados con el apartamento, como saldos de créditos, cuotas de 

administración, impuestos y otros, y para completar los pagos, que en virtud de los 

acuerdos entre demandante y demandada, debía hacer la demandante, con cargo a los 

recursos que les fue confiados desde años atrás a su difunto cónyuge. Dineros que no han 

sido pagados ni restituidos, tampoco se ha rendido cuentas sobre estos, por la confianza que 

se tenía en MARY TORRES LANDINEZ De manera que es el contrato de mandato, el 

que dio paso al contrato de arriendo, y estos se prolongaron durante varios años y hasta 

cerca de 2019.  

 

SEGUNDA. CONTRATO DE ARRIENDO ENTRE LA DEMANDANTE Y 
DEMANDADA  
 

De acuerdo a los hechos, se tiene que la demandante, lo que tuvo desde 1996, fue un 

contrato de arriendo, del cual se deriva que pueda vivir en el inmueble, pero sin constituir 

actos de posesión. Este contrato, se mantuvo hasta el año 2019, cuando la demandada, 

reclamó formalizar el contrato, por las diferencias que se venían dando con la demandante 

y sus hijos, además de varios acuerdos verbales, donde la demandante, se comprometió a 

entregar el inmueble.  

 

TERCERA: INEXISTENCIA DE POSESIÓN EN LA DEMANDANTE POR EL 
TIEMPO NECESARIO Y LEGAL PARA USUCAPIR 
 
La demandante, no tiene el tiempo que la ley exige para adquirir por prescripción 

extraordinaria, pues su posesión nunca inició en el año 1996, menos en el año 2005. De 

existir alguna, lo fue desde el año 2019, tiempo insuficiente para poder acreditar la 

posesión, y reclamarla, con fines declarativos y de prescripción.  

 

CUARTA: INEXISTENCIA DE ACTOS MATERIALES DE POSESIÓN 
 
La prescripción adquisitiva, como modo de adquirir el derecho real de dominio, supone dos 

varias condiciones, pero dos resultan ser de la mayor importancia. El ánimo, el cual 
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requiere de la voluntad deliberada del demandante, en consolidar la posesión para poder 

prescribir. Pero dicha voluntad, debe recaer sobre el corpus, el cual debe ser el bien 

pretendido, y sobre el cual, se ejercen actos materiales, continuos, prolongados, adecuados, 

públicos, pacíficos e ininterrumpidos.  

 

En el caso en mención, la demandante carece de todos estos elementos de la posesión, pues 

la calidad que ostenta es la de mera tenedora, calidad originada en el contrato de arriendo y 

en el de mandato, para la administración de actos y negocios de la demandada, de manera 

que cualquier actividad asociada al pago de obligaciones atención de reuniones de 

asamblea, impuestos y demás, no son más que la exteriorización de la voluntad de la 

mandante y arrendadora, que hoy es citada como demandada.  

 

QUINTA: POSESIÓN EN LA DEMANDADA 
 

El derecho de dominio, se completa y perfecciona, con los actos propios de posesión. Que 

desde el momento de la compra y hasta momento, la demandada ha tenido y sigue teniendo 

la posesión, que está ejerciendo sobre el bien, mediante su propia vivienda, y mediante los 

actos de tenencia que despliega ELSSY LANDINEZ PINZÓN, sobre el inmueble, con lo 

cual asegura el ejercicio de los derechos de la demandada, quien nunca ha perdido esta 

posesión, y a conserva de manera mediata, en virtud de la tenedora. Si estos le son 

disputados, lo serían desde 2019, no antes.  

 
SEXTA: INEXISTENCIA DEL NEGOCIO SIMULADO QUE PRETENDE 
ALEGAR COMO CAUSA O INICIO DE LA POSESIÓN 
 
El demandante, informa como causa de la posesión, la existencia de una simulación 

contractual, la cual tuvo su origen supuestamente por aspectos legales del señor TORRES 
GAONA. Dicha simulación, no está acreditada en su causa, ni en sus elementos, pero, 

además, este no es el escenario para proponerla, pues la pretensión se excluye, en la medida 

que, para alegar el acto simulado, debe concederse a terceros signatarios del negocio 

(diferente a la demandante, como ella misma lo afirma) la calidad de titulares del derecho 

real de dominio, donde uno lo compra y el otro lo recibe como titular, cosa que aquí no se 

configura, pero que desde lo formal, implica que la demandante, confiesa la titularidad y el 

dominio en la demandada, porque dice de forma incoherente que ejerce posesión y que:  

 

a. El señor TORRES GAONA sería el titular del derecho real de dominio, pues 

respecto de su deceso, cuenta la interversión del título.  

b. La señora OLGA LANDINEZ, sería la titular del derecho real de dominio, pues 

respecto del negocio de 1996, alega el inicio de la posesión. 

 

Esta atribución de titularidad del derecho en determinadas personas y afirmar la simulación, 

supone formular premisas que no solo son contradictorias, sino que dan al traste con la 

pretensión, y sustentan las otras excepciones, pues el negocio que alega como simulado, no 

es atacado, sino que lo revive, al reconocerlo, como cuando quien demanda la prescripción, 

aún sin tender el derecho, como en este caso, alega que su posesión empezó con la promesa 

de compraventa, ratificando dicho negocio, pues reconoce dominio ajeno, sin precisar de 

forma clara, con actos positivos, públicos y fehacientes, la posesión alegada. Al contrario, 
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la posesión, esta y siempre ha estado en cabeza de la demandada, a excepción de los 

sucesos posteriores 2019. Pero la demandada, ingresa al inmueble objeto de la demanda, 

como titular del derecho, sin que se le oponga la perdida de sus derechos, ni la presunta 

calidad de poseedora de la demandante MARY LANDINEZ.  
 
SEXTA: EXTENSIÓN DEL MANDATO Y CONTRATO SIN LIQUIDAR 
 

La demandante, en virtud del contrato de mandato y de arriendo, ostentó hasta el año 2019 

la calidad de administradora de bienes de la demandada, sin haber entregado cuentas en 

debida forma, y sin haberse llevado a cabo la liquidación del contrato, de manera que los 

actos desplegados e invocados como posesión, son la prolongación de este contrato de 

arriendo y de mandato.  

 

OCTAVA: PUBLICIDAD DEL DOMINIO Y POSESIÓN 
 
La demandada, conserva la titularidad de dominio, el cual se presume de forma pública, 

frente a autoridades locales o distritales, así como los bancos, donde se evidencia en los 

estados de cuenta de impuestos y de cartera, que la demandada es la titular.  

 

NOVENA: INTERRUPCIÓN DE LA POSESIÓN QUE HUBIERE LLEGADO A 
EXISTIR.  
 

En la actualidad, cursa demanda reivindicatoria, en contra de la demandante, iniciada antes 

que este proceso de pertenencia, y con la cual, se interrumpió el término que eventualmente 

la demandante MARY LANDINEZ, tenga en su favor.  

 

V. PRUEBAS 
 
Solicito señor Juez, se sirva decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

A. DOCUMENTALES: 
 

1. Copia del certificado de existencia y representación legal de AHORRAMÁS 
CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA con Nit. 890.307.031-7. 

2. Copia de la Escritura Pública No. 3419 de 28 de octubre de 1997 de la Notaría 35 de 

Bogotá a favor del Banco Central Hipotecario. Aportada por el demandante.  

3. Certificado laboral de la demandante, donde consta que laboró en la Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). 

4. Copia del pasaporte de la demandante, donde constan algunos de los viajes a 

Colombia. 

5. Comunicaciones del año 1983, documento remitido a la demandada, por el señor 

TORRES GAONA, 7 de noviembre de 1983. 

6. Pagaré por valor de $3.120.000 de fecha 01 de febrero de 1994 

7. Pagaré por valor de $3,820,000 de fecha 1 de agosto de 1994. 

8. Pagaré por valor de 4320.000 de fecha 30 de octubre de 1994.   

9. Pagaré por valor de $4,688,800 de fecha 01 de febrero de 1995 

10. Pagaré por valor de $5,766,100 de fecha 1 de agosto de 1995.  
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11. Pagaré por valor de $7,101,964 de fecha 1 de febrero de 1996. 

12. Memorando de fecha 30 de agosto de 1995, en la que informa sobre el estado de 

rendimientos de inversión de pagare de fecha 1 de agosto de 1994.  

13. Memorando de fecha 30 de enero de 1995, en la que informa sobre el estado de 

rendimientos de inversión de pagare de fecha 1 de agosto de 1994.  

14. Memorando de fecha 01 de agosto de 1995, en la que informa sobre el estado de 

rendimientos de inversión de pagare de fecha 1 de febrero de 1995.  

15. Memorando de fecha 01 de febrero de 1996, en la que informa sobre el estado de 

rendimientos de inversión de pagare de fecha 1 de agosto de 1995.  

16. Documento enviado vía FAX el cual informa a la demandada:  

17. Carta de fecha 01 de agosto de 1996,  
18. Poder del día 13 de marzo de 1997, en la ciudad de Ginebra, Suiza, con destino a 

Colombia, en el que faculta de manera amplia a GABRIEL TORRES GAONA, 
para administrar bienes, celebre contratos, administre y cobre dineros de la 

demandada OLGA LANDINEZ, para exigir cauciones, enajenar bienes, para que 

asegure obligaciones de la poderdante y ahora demanda, contraiga obligaciones, 

constituya hipotecas, celebre contratos de sociedad o de cuentas en participación, 

para que represente ante entidades, atienda demandas, nombrar apoderados, 

sustituir el poder etc.  
19. Poder del día 28 de julio de 1997, otorgado por la demandada, en favor del mismo 

sujeto GABRIEL TORRES GAONA.  
20. Poder de fecha 12 de julio de 1996, a favor de MARY LANDINEZ DE TORRES, 

la demandante, para que ésta pudiera celebrar contratos de promesa de venta, pactar 

el precio del contrato y en general, todo lo relacionado al contrato previo, 

documento de fecha 12 de julio de 1996. 
21. Poder del 22 de agosto de 1997, otorgado por parte de la demandada OLGA 

LANDINEZ, a favor de GABRIEL TORRES GAONA.  
22. Documento con base en el cual, se otorga la escritura pública de compraventa, a 

favor de la demandada, como propietaria, única, verdadera y exclusiva.  
23. Copias de la proyección de créditos, de fecha 15 de enero de 1998.  
24. Avisos de vencimiento de cuota del 24 de septiembre de 1998 
25. Comunicación de 11 de diciembre de 1998 en la que el señor GABRIEL 

TORRES GAONA, remite a la demandada el informe de movimiento de dinero y 

pagos al Banco Central Hipotecario a partir de enero de 1998, y con base en las 

cuentas del año anterior.  
26. Avisos de vencimiento de la obligación, de fecha 24 de diciembre de 1998, 25 de 

enero de 199, dirigidos a la dirección de la demandada, que no es otra que la del 

inmueble objeto de la demanda.  
27. Nota enviada por GABRIEL TORRES GAONA, donde expresa que lo esencial, 

es seguir efectuando los pagos.  
28. Nota de fecha 26 de mayo de 1999, en la que el señor TORRES GAONA, informa 

el estado de cuentas al 31 de mayo de 1999. 

29. Nota de 1999 en la que informa el estado de ingresos y egresos, pagos a cargo de 

OLGA LANDINEZ, dineros entregados a MARY LANDINEZ, hoy demandante. 

30. Informe de cuentas a corte de noviembre 30 de 1999, en la que detalla el valor del 

dinero recibido de ella, por intermedio de ANDREA Y ALEXANDRA (Torres 

Landinez, hijas de la demandante) y en dónde se advierte la forma en que se gastó el 
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dinero, así como la forma en que se paga el arriendo del señor TORRES GAONA, 
por valor de $4,800,000 por el periodo de 6 meses. De las cuentas, se indica que 

existe un saldo a favor de la demandada por $37,201.968.  

31. Postales navidad del año 1998 que refieren el estado de cuentas.  

32. carta de fecha 29 de noviembre de 99, en el que informa el estado de cuentas y 

dineros 

33. Presupuesto de obra de fecha 25 de octubre de 1999, presentado por JUAN 
MANUEL GOMEZ MILLAN, quien procedió en el mes de marzo del año 2000. 

34. Recibo de pago por la suma de $35,024,531, por concepto de los arreglos acordados 

y que corresponden al presupuesto de obra elaborado por el mismo arquitecto, 

emitido por JUAN GOMEZ MILLAN.  
35. Pagarés: 

 

- Con cuantía de $34,450.712 con una tasa de interés al 4%, como se aprecia en el 

pagaré firmado por la Cooperativa y el representante legal, como persona 

natural.  

- Pagare del día 1 de septiembre de 2001, la misma entidad y la gerente 

ALEXANDRA TORRES LANDINEZ, hija de la demandante y del señor 

TORRES GAONA, y el señor TORRES GAONA, proceden a tomar en 

préstamo por $4,000,000 con tasa de interés del 3% con plazo indefinido, dinero 

entregado por OLGA LANDINEZ PINZÓN.  
 

36. Comunicación del 19 de octubre de 2001, la demandada recibe comunicación 

formada por el señor GABRIEL TORRES GAONA, con los logos de 

COOPERATIVA DE EMPLEADOS PÚBLICOS COOPSILA, en la que 

informa el estado de cuentas y el extracto a fecha 30 de septiembre de 2001, en el 

cual reporta rendimientos sobre los dineros prestados por la demandada, así como 

el valor de los arriendos, de 9 meses, a cargo de GABRIELTORRES.  
37. Nota, dónde informa las cuentas y extractos a diciembre de 2000, en la que se 

aprecia pago de Banco Central Hipotecario, pagos de arriendos de Gabriel 

Torres, y saldos a favor de la demandada.  

38. Nota de octubre de 2001, donde informa del estado de cuentas, dineros recibidos de 

MARY LANDINEZ, por valor de $4,000,000 e informa otras cuestiones.  

39. Pagaré con fecha 1 de junio de 2002, dónde se aprecia la firma de la señora 

ALEXANDRA TORRES LANDINEZ, como representante legal de la 

COOPSILA y la firma de GABRIEL TORRES GAONA, como persona natural, 

en el que aceptan deuda por valor de $6,000,000 y con anotaciones manuales de 

una obligación adicional de $1,000,000 a una tasa de interés del 3%-  

40. Pagaré de fecha 31 de mayo de 2003, en la que la señora ALEXANDRA 
TORRES LANDINEZ, como representante Legal de Coopsila, y GABRIEL 
TORRES GAONA, como persona natural, reciben la suma de $18,000,000 a la 

tasa del 3% mensual, de manos de la señora OLGA LANDINEZ PINZÓN, a un 

plazo indefinido.   
41. Copia de cheque por la suma de $18, 000,000 No. 8801109-119-   

42. Copia de las consignaciones efectuadas por OLGA LANDINEZ PINZÓN, de 

forma periódica a su hermana MARY LANDINEZ DE TORRES: 
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a. Giro de fecha 23 de agosto de 2010, por la suma de $2.0408.000 

b. Giro de fecha 22 de julio de 2010, por la suma de $2.408.000 

c. Giro de fecha 2 de septiembre de 2010, por la suma de $1.003.589 

d. Giro de fecha 13 de septiembre de 2010, por la suma de $3.470.901 

e. Giro de fecha 23 de septiembre de 2010, por la suma de $3.550.900 

f. Giro de fecha 27 de septiembre de 2010, por la suma de $1.078.735 

g. Giro de fecha 7 de octubre de 2010, por la suma de $1.004.190 

h. Giro de fecha 3 de noviembre de 2010, por la suma de $1.002.635 

i. Giro de fecha 22 de noviembre de 2010, por la suma de $1.204.048 

j. Giro de fecha 13 de diciembre de 2010, por la suma de $1.005.779 

k. Giro de fecha 16 de diciembre de 2010, por la suma $2.006.553 

 

43. Copia de la escritura Pública No. 320 de 11 de febrero de 2019, de la Notaría 25 

del círculo de Bogotá, la señora OLGA LANDINEZ PINZON, mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 23.266.509 de Tunja, por medio de la 

cual se procedió a efectuar la cancelación del gravamen hipotecario que pesaba 

sobre el inmueble.  

44. Declaración extra juicio, otorgada por la señora ELSSY LANDINEZ PINZÓN, 
persona mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.008.118 de 

Tunja.  

45. Certificado de existencia y representación legal de COOPSILA donde se acredita 

que la demandada, ejercer actos y negocios en Colombia, aun de forma reciente.  

46. Certificado de existencia y representación legal de la Corporación Ahorramás.  

47. Copia de los registros de defunción de los padres y de la demandada.  

48. Copia de la carta enviada por los hermanos de las partes del proceso, a la 

demandante, de fecha 17 de marzo de 2021.  

49. Copia de la Historia clínica de la demandada, que acredita otros asuntos que 

motivan sus viajes a Colombia.  

50. Copia de pago de arriendo del mes de diciembre de 2017 y enero de 2018, 2018 del 

parqueadero objeto de la demanda, pagado por CARLOS OTOYA 

51. Copia de la factura de servicios telefónicos de la demandada, de 2018.  

52. Copia de la demanda reivindicatoria formulada contra la demandante, y del auto de 

admisión de la demanda.  

53. Copia de acta de Coopsila, donde se acredita que la demandada, no solo tiene 

negocios en Colombia, sino que participa de forma directa en varios asuntos, tales 

como la conformación de órganos de dirección de la misma entidad.  

54. Copia de cobro persuasivo, Alcaldía de Bogotá, año 2019, con destino a OLGA 
LANDINEZ PINZÓN.  

55. Fotografía en Suiza.  

 

Solicitud especial: En vista de existir documentos, que refieren giros desde el exterior, 
y contener datos en otro idioma, solicito señor Juez, que se determine si estos recibos, 
deben ser sometidos a traducción en los términos del Art. 251 del C.G.P. de ser así, 
solicito se me conceda un plazo de 10 días hábiles, para efectuar su traducción, 
conforme a las reglas procesales.  
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B. DOCUMENTALES DE OFICIO:  
 
Señor Juez, solicito se sirva oficiar al Banco Colpatria, para que el mismo, certifique si en 
el periodo comprendido entre el año 2010 al 2020, la demandante fue titular de cuenta 
bancaria bien sea de ahorros o corriente.  
 
De ser así, informar el número de la cuenta y certificar si en ese periodo, la señora recibió 
giros desde el exterior.  
 
De ser así, informar el remitente, la fecha de estos giros, así como el valor de los mismos.  
 
Lo anterior, en la medida que enviado derecho de petición, este no logra tener respuesta 
dentro del término de la contestación de la demanda, además de existir reserva sobre la 
información.  
 
Anexo envío de la solicitud al Banco.  
 

C. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

 

Solicito en los términos del Art. 265 y siguientes del C.G.P.  se disponga ordenar la 

exhibición de documentos, en los siguientes términos:  

 

1. Solicito señora Juez, se sirva decretar con cargo a la demandante, que proceda con 

la exhibición de sus extractos bancarios, para acreditar y demostrar los pagos y giros 

recibidos desde el exterior, por parte de OLGA LANDINEZ PINZÓN, entre el 

periodo 2010 y 2020. Estos documentos, permiten demostrar la relación de las 

partes, así como el envío continuo de sumas de dinero desde el exterior y hacia 

Colombia, para atender asuntos del inmueble, así como para otros asuntos. 

 

Estos documentos, están en poder de la demandante, en virtud de su calidad de 

titular de cuentas bancarias, usadas con estos propósitos.  

 

2. De la misma forma, solicito que se ordene a la demandante, la exhibición de los 

documentos que están el apartamento y dejados por el señor GABRIEL TORRES 
GAONA, y que fueron informados a la demandada, en varias comunicaciones del 

año 1996 al 2001, referentes a los soportes contenidos en un folder, en el que 

reposan los documentos de los negocios y gestiones de la demandada. Estos 

documentos, acreditan hechos de las excepciones, y la demandante, por su calidad 

de cónyuge del señor TORRES GAONA, tiene relación directa con estos 

documentos.  

 

D. TESTIMONIALES 

 

Solicito señor Juez, que se decrete como prueba testimonial las siguientes: 

 

a. YULI CRUZ, en su calidad de administradora de la PH EXILARIS II, para que 

declare sobre los hechos de posesión, que conozca y le consten de la demandada. 
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Recibe notificaciones en el celular 320 4398095 y en la Transversal 14 No. 117 – 

05. Oficina de administración del conjunto. En la ciudad de Bogotá.  

 

b. MANUEL LANDINEZ PINZÓN, quien es hermano de la demandante y de la 

demandada, y conoce los pormenores de la titularidad y ejercicio de la posesión, por 

parte de la señora OLGA LANDINEZ, así como la frecuencia de sus viajes, los 

actos de posesión y disposición sobre el inmueble, y conoce de los acuerdos 

verbales para celebrar contratos de arrendamiento por parte de la demandada. Para 

efectos de su notificación, se puede realizar la misma en el celular y whataspp 

3133055994 y el correo electrónico manuelandinez@gmail.com  

 

c. DECLARACIÓN de la señora ELSSY LANDINEZ PINZÓN, persona mayor de 

edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.008.118 de Tunja, quien es 

hermana de la demandante y de la demandada, y conoce los pormenores de la 

titularidad y ejercicio de la posesión, por parte de la señora OLGA LANDINEZ, así 

como la frecuencia de sus viajes, los actos de posesión y disposición sobre el 

inmueble, y conoce de los acuerdos verbales para celebrar contratos de 

arrendamiento por parte de la demandada, cuya notificación se puede realizar en la 

carrera 14 NUMERO 117- 15 SANTA BARBARA BOGOTA, CORREO  

 elssylandinez@gmail.com,    CELULAR 3174713536 

 

d. PÉRSIDA HELENA CABANA RUIZ C.C. n.º 41.781.095, quien es amiga de la 

demandada, la conoce por sus actividades tanto en Suiza, como en Colombia. Puede 

ser notificada en el correo electrónico contact@prdsarl.ch y permitirá acreditar los 

hechos relacionados con la posesión de la demandada, los viajes a Colombia, y la 

forma de manejar sus negocios, por intermedio de sus apoderados y mandatarios en 

Colombia.  

 

e. GUSTAVO FRANCISCO RODRIGUEZ JIMÉNEZ C.C. n.º 19.373.504 Puede 

ser notificada en el correo electrónico contact@prdsarl.ch y permitirá acreditar los 

hechos relacionados con la posesión de la demandada, los viajes a Colombia, y la 

forma de manejar sus negocios, por intermedio de sus apoderados y mandatarios en 

Colombia. 

 

f. CARLOS OTOYA, quien ha sido arrendatario del garaje, objeto de la presente 

demanda. Puede ser notificado al numero celular +57 3144756025.  

 

g. NIDIA MONTERO, quien es amiga de la demandada, la visita en el inmueble, se 

frecuentan en varias oportunidades cada vez que la demandada viaja a Colombia, 

conoce del manejo de sus negocios y de sus actividades fuera y dentro de Colombia. 

Puede ser notificada al número +57 3002833216.  

 

h. ROBERT EDUARDO BELTRAN LOPEZ, quien es persona conocedora de los 

actos de posesión, de los viajes, de los pagos y demás actos, realizados por la 

demandada sobre los bienes objeto de la demanda. C.C. 6818969 correo 

robello69@hotmail.es y celular 3008544585.  

 

mailto:manuelandinez@gmail.com
mailto:elssylandinez@gmail.com
mailto:contact@prdsarl.ch
mailto:contact@prdsarl.ch
mailto:robello69@hotmail.es
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i. ANA LUCRECIA ESPEJO MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

41.785.403, celular 3153101013 y correo electrónico airmar98@yahoo.es quien es 

persona conocedora de los actos de posesión, de los viajes, de los pagos y demás 

actos, realizados por la demandada sobre los bienes objeto de la demanda. 

 

j. GOMEZ MILLAN JUAN MANUEL  C.C. 80415434 dirección Calle 6 Número 

19 A 35 Apartamento 102 Valledupar, correo gomezmillan@yahoo.com, 

fijo 6154799 Valledupar, celular 3164337091, quien fue la persona que realizo las 

obras necesarias en el inmueble en el año 2000, y pagadas por la demandada, 

además, de hacer parte de la junta de Coopsila.  

 

E. INTERROGATORIO DE PARTE A LA DEMANDANTE. Solicito señor juez, 

que se decrete Interrogatorio de parte, con citación a la señora MARY LANDINEZ 
DE TORRES, para que declare sobre los hechos de la demanda, así como sobre las 

excepciones formuladas.  

 

VI. NOTIFICACIONES 
 

1. A la parte demandada, puede ser notificada en la dirección Transversal o carrera 14 

No. 117 – 15 de la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico 

 landinezpinzon.olga@gmail.com / olgalandinezpinzon@gmail.com  y celular 

+41765485302.  
2. Al apoderado de la parte demandante, en la Carrera 1 F # 40 – 149, oficina 610 

Torre 1, edificio Marca Center de Tunja, celular 314 3196808 y correo andresr-

156@hotmail.com  

 

 
CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN 

C.C. 1049621109 de Tunja 
T.P. 230.314 del Consejo Superior de la Judicatura  

 

 

mailto:airmar98@yahoo.es
mailto:gomezmillan@yahoo.com
mailto:landinezpinzon.olga@gmail.com
mailto:olgalandinezpinzon@gmail.com
mailto:andresr-156@hotmail.com
mailto:andresr-156@hotmail.com


TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el art, 370 del 

Código General del Proceso, se fija el escrito de excepciones de mérito, en lista 

de traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 28 de febrero de 
2022, siendo las 8:00 AM, por el término legal de cinco (5) días, que empieza a 

correr el día 1° de marzo de 2022 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la 

parte contraria. 

  

El Srio, 

                                                  

                                       CARLOS A. GONZÁLEZ T. 


